
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE GÉNESIS SEGUROS GENERALES Y LA 
CEC 
 

 
 

 

GÉNESIS SEGUROS GENERALES y la CEC han llegado a un acuerdo para firmar un convenio 
de colaboración por el cual los asociados de cada una de sus miembros pueden beneficiarse 
de las siguientes ventajas: 

 

 

• Un 7% de descuento adicional (sobre la tarifa inicial antes de la aplicación de la 
bonificación por no siniestralidad y sobre las garantías de RCSO, RCSV, lunas, robo, 
incendio y daños si los hubiera) en la contratación del seguro de génesis Auto y la 
siguiente cláusula especial gratuita: 

• Accesorios: Génesis toma a cargo los primeros 750 euros de accesorios, sin 
sobreprima alguna (para seguro a toso riesgo). 

• Un 7% de descuento adicional en la contratación del seguro de Génesis Hogar.  

• Un 7% de descuento adicional en la contratación del seguro de Génesis Moto. 

• Un 7% de descuento adicional en la contratación del seguro de Génesis Vida. 
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